
EDICTO

Nombramiento funcionario de carrera

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62.1.b del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y el 
art. 68.1.b de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de Función Pública Valenciana, se hace público que, tras 
realizar las pruebas selectivas oportunas, se ha procedido al siguiente nombramiento, mediante Reso-
lución de Alcaldía núm. 345/2024:

Dª. Belén Bernet Díaz, con DNI ***1479**, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Torreblanca, 
en el puesto de Auxiliar Administrativo, subgrupo C2 (plaza número 7), escala de administración general.

Lo que se hace público a los efectos oportunos
Torreblanca, 26 de junio de 2024
La Alcaldesa
Tania Agut Mas
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